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A. GENERALIDADES 

 Las presentes Especificaciones Técnicas se refieren al proyecto de demolición de edificaciones 
existentes en terreno destinado para la construcción de Jardín Infantil propiedad de Fundación 
Integra. 

 El proyecto plantea la demolición de todas las construcciones existentes con una superficie 
aproximada de 144,63 m2 de superficie construida en un piso, correspondiente a edificación en 
albañilería y cubierta de zincalumn sobre cerchas en perfilería metálica. 

 Las obras e deberán ejecutarse en estricto acuerdo a lo especificado en: Ordenanzas Generales, 
Especiales y Locales de Construcción y Urbanización; Leyes, Decretos y disposiciones reglamentarias 
vigentes relativas a derechos, impuestos y permisos; Reglamentos Técnicos de los organismos 
especiales en las instalaciones domiciliarias y urbanización; Normas Chilenas del  I.N.N. vigentes. 

  La constructora se coordinara con el mandante a fin de cumplir con toda la reglamentación existente 
en la institución, siendo de su cargo la responsabilidad de restituir cualquier obra que resulte dañada 
o bien construir algún sistema adicional que se requiera para dejar todo en perfecto funcionamiento. 

 Antes de iniciar las faenas, se constatara la existencia y ubicación de postaciones, canalizaciones de 
superficie, subterránea y otros ductos que puedan resultar dañadas con las obras de demolición, a fin 
de tomar oportunamente las medidas necesarias para evitar accidentes, interrupciones y/o 
interferencias con otros servicios. 

 Será responsabilidad de la constructora mantener en funcionamiento las vías  de transito que sean 
afectadas por la ejecución de las obras. El acopio de materiales de demolición, no afectara la normal 
y libre circulación del tránsito del personal. 

 Todas las obras que consulte el proyecto deben ejecutarse respetando la legislación y 
reglamentación vigente; en especial: 

 Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones. 

 Ordenanza local. 

 Permisos sectoriales. 
 
 Será obligación del contratista revisar todos los antecedentes y efectuar por escrito todas las 

consultas y observaciones que considere necesarias. Se dejara constancia en la presentación de la 
propuesta. 
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 Si no se produjeran observaciones se entenderá que da por conocido y correctos todos los 
antecedentes siendo de su responsabilidad toda inconsecuencia que se produzca en la obra producto 
de esta deficiencia de la revisión. 

 
A.1 MEDIDAS DE CONTROL Y GESTION 

 Se velará por el estricto cumplimiento de las Normas de Seguridad, previniendo disminuir al máximo, 
los riesgos de las faenas de demolición. 

 SEGURIDAD EN OBRAS 

 Periódicamente se revisarán las instalaciones, a objeto de no presentar riesgo para el personal 
contratado y contratista. 

 Los andamios serán montados con sus bases niveladas, bien amarrados, triangulados, y debidamente 
afianzados a alguna estructura para evitar volcamientos, contarán con 4 tablones como superficie 
mínima de trabajo, de igual modo deben quedar los pasillos de circulación limpios para que el 
trabajador pueda caminar seguro. 

 Se exige el uso de cascos de seguridad, lentes de seguridad y zapatos de seguridad. 

 Para el uso de herramientas y equipos que presenten algún grado de riesgo, se instalarán las 
protecciones adecuadas, además de exigir al trabajador el uso de los elementos de protección 
personal obligatorios, tales como casco de seguridad, guantes, lentes de seguridad, caretas faciales o 
algún otro elemento dependiendo de la actividad a ejecutar. 

 Las instalaciones eléctricas, se llevan concentradas en algún punto donde se sacan los arranques 
debidamente protegidos. 

 
1. HIGIENE Y SEGURIDAD 
 

 El proponente que ejecute la obra deberá proveer de servicios higiénicos provisionales a sus trabajadores, 
se deben considerar baños químicos con W.C y duchas., los cuales deberán ser instalados en forma 
independiente al desarrollo de las actividades cotidianas de personal administrativo y de infantes, 
velando por su limpieza y orden respectivo. 

 En función de la cantidad de trabajadores, se define el número de artefactos y/o baños a instalar en 
obra. 

 De igual manera cuando la obra no lo facilite, se establece un lugar específico de comedor con 
mesones y banquetas. 

 Es responsabilidad del contratista la provisión, mantenimiento y retiro de todos estos elementos. 

 Durante la ejecución de las obras, los Contratistas serán responsables de las condiciones de higiene 
en el lugar de trabajo y de la seguridad personal de sus trabajadores. Deberán adoptar todas las 
medidas de prevención que sean necesarias, destinadas a controlar los riesgos de accidentes de los 
niños y niñas, sus familias y del personal que allí trabaja, como también los bienes de la Fundación, 
producto de la ejecución de obras en el establecimiento. 

 Cumplimiento de todas las disposiciones legales y reglamentarias vigentes sobre accidentes del 
trabajo y enfermedades profesionales y aquellos procedimientos e instrucciones que surjan durante 
la ejecución de los trabajos. 
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 Mantener en sus procesos un ambiente seguro y saludable desde el inicio y hasta el término de las 
obras y/o servicios. 

 Mantener los equipos, elementos y dispositivos técnicos necesarios para reducir a niveles mínimos 
los riesgos que puedan presentarse en los sitios de trabajo. 

 Integrar la prevención de riesgos a la ejecución de los trabajos encomendados, por medio de un 
programa de prevención que garantice la máxima protección de la integridad física y salud de los 
trabajadores. 

 Informar y documentar a todo el personal a su cargo sobre los riesgos potenciales propios de la 
operación normal  y desarrollo de los trabajos, entregando las medidas preventivas para poder evitar 
dichos riesgos (Derecho a Saber D.S. 40, art. 21) 

 Presentar un listado del personal  que ingresa o se retira de las faenas. 

 Presentar la denuncia del accidente inmediatamente ocurrido el hecho y entregar dentro del plazo 
de 24 horas el respectivo. 

 Entregar, registrar y exigir el uso de los elementos de protección personal de acuerdo al tipo de faena 
o servicios contratados.  Debe existir una copia de este registro. 

 Entregar mensualmente copia de pago de Liquidaciones de Sueldo e Imposiciones a la Fundación 
Integra. 

 En el caso que deban realizarse trabajos al interior del establecimiento que consideren el uso de 
alguna herramienta o equipo eléctrico, los cables de estos equipos o los alargadores que el 
contratista use, deben estar en buen estado, sin cables desnudos o a la vista y contar con sus 
respectivos enchufes en buen estado.  

 Los trabajadores deben tener especial cuidado con la ubicación de sus herramientas y materiales 
durante el desarrollo del trabajo, estos deben quedar desconectadas de la energía en el caso que 
sean herramientas o equipos eléctricos y fuera del alcance de los niños. Los trabajos desarrollados al 
interior de los establecimientos deben realizarse sin la presencia de niños o niñas. 

 Queda prohibido fumar dentro de las dependencias del Establecimientos. 

 Se debe disponer elementos para el combate y control de incendios durante el desarrollo de la obra 
(Extintores de PQS) 

 Debe comunicar a que Mutualidad se encuentra adherido en caso de sufrir algún accidente de 
trabajo o de trayecto, poder trasladar al trabajador accidentado. 

 
2. BAÑOS, CAMARINES Y COMEDORES DEL CONTRATISTA 

 De acuerdo a la normativa vigente, es obligación del Contratista proveer de baños o servicios 
higiénicos a sus trabajadores, debe implementar un lugar adecuado (vestidores) para cambiarse de 
ropas. En el caso que los trabajadores del Contratista deban consumir sus alimentos en el lugar de 
trabajo, éste debe proporcionarles un comedor que este adaptado con una cocinilla o microondas 
para el calentamiento de sus alimentos. No está permitido que hagan fogatas en el recinto de la obra 
por el riesgo de incendio que esto representa. 

 Está prohibido facilitar a los trabajadores de la empresa contratista o quienes realicen los trabajos, el 
uso de las instalaciones del establecimiento como baños, cocina o cualquier otra dependencia para 
cambiarse de ropas, cocinar, consumir alimentos, como también calentar los alimentos y/o 
proporcionar alimentos o vajilla destinados al consumo de los niños y niñas. 

 En el caso que el contratista instale baños químicos en la obra, estos deben ser mantenidos en 
condiciones adecuadas de limpieza e higiene para evitar los malos olores y la presencia de insectos o 
vectores. Deben ser ubicados en una zona alejada de la circulación alejada de los niños y que no 
revista riesgo. 
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3. MEDIDAS AMBIENTALES 
 Con el objeto de mitigar el impacto de las emisiones de polvo y material particulado, se adoptarán las 

siguientes medidas mínimas: 
 Aseo y mantención permanente del sector afecto a construcción, se regará el terreno en forma 

oportuna, periódica y suficiente durante el período en que se realizarán las faenas de excavaciones y 
rellenos. Se implementarán estructuras provisorias como mallas tipo raschel u otro tipo para evitar la 
contaminación a sectores aledaños. 

 Los materiales se transportarán en camiones con la carga cubierta. 
 Se lavará el lodo de las ruedas de los vehículos cuando abandonen la faena. 
 Se mantendrá la obra aseada y sin desperdicios mediante la colocación de recipientes recolectores, 

convenientemente identificados y ubicados. 
 Toda operación de equipos o maquinaria que genere ruidos molestos deberán ser realizados, dentro 

de lo posible, en períodos concentrados de tiempo y en horarios de menor molestia. 

4. HORARIOS DE FAENAS 
 Las obras de construcción se desarrollarán en el horario establecido por la normativa y 

reglamentación general y particular de la comuna. 

5. CIERRES PERIMETRALES Y CONTROL DE LOS ACCESOS 

 Para la ejecución , el área debe ser cercada mediante cierres para garantizar la seguridad de todas las 
personas que asisten al establecimiento y el desarrollo de las actividades en forma normal. Este 
cerco debe ser a lo menos de 1,8 m (un metro y ochenta centímetros), con sus bases sólidas y 
seguras, se construirá con placa de osb e=10mm, Por lo tanto, no debe aceptarse en modo alguno la 
instalación de cierres que no ofrezcan seguridad. 

 El acceso a la zona de los trabajos debe ser, en lo posible, a través de una puerta independiente.  

 No debe permitirse el ingreso de personas ajenas sin autorización ni el libre tránsito de los 
trabajadores de la obra por lugares que no estén relacionados con los trabajos que se realizan. 

 
6. CONDICIONES DE HIGIENE EN EL LUGAR Y ENTORNO DE LA OBRA 

 El lugar de trabajo y su entorno deben mantenerse en buenas condiciones de orden y limpieza. El 
Contratista debe tomar medidas efectivas para prevenir, producto de las condiciones de higiene en la 
obra, la presencia de insectos, roedores, animales y otras plagas que puedan afectar sanitariamente 
al establecimiento. Para esto, debe contar en la obra con basureros con tapas y eliminar las basuras 
en bolsas para este fin, en forma oportuna. 

 No deberán dejarse sobre el suelo clavos o maderas con clavos. Estos se deben quitar o doblar antes 
de botarlas. 

 El Contratista debe proporcionar a sus trabajadores los elementos de protección personal (casco, 
zapatos de seguridad, guantes, máscara para soldar, etc.) adecuados y que sean necesarios para la 
realización de los trabajos. El contratista debe velar por el uso obligatorio de estos elementos de 
protección por parte de sus trabajadores. Los trabajadores de la obra deben usar vestimenta o ropa 
que los proteja y que sea adecuada para realizar trabajos en un establecimiento. El uso de los 
elementos de protección personal permitirá, además, poder identificar al personal del Contratista. 

 El contratista debe tomar las medidas necesarias para prevenir en la obra el uso de un lenguaje 
inapropiado. No debe aceptarse el empleo de garabatos y groserías por parte del personal del 
Contratista. 

 Está prohibido que los trabajadores del Contratista realicen sus labores o que ingresen a trabajar 
bajo la influencia del alcohol o drogas.  

 Está prohibido que mantengan o que consuman bebidas alcohólicas y/o drogas durante las faenas 
y que fumen en el interior del establecimiento, incluso en patios y espacios abiertos. 
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7. TRÁNSITO DE VEHÍCULOS Y ACOPIO DE MATERIALES 

 Todo vehículo, equipo, herramienta o maquinaria empleado por el contratista en la obra, deberá 
mantenerse en perfectas condiciones de uso y disponer de todos los dispositivos de seguridad y 
resguardos necesarios. 

 El tránsito de camiones y/o máquinas, hacia o desde la obra, El ingreso y salida de camionetas, 
camiones o máquinas desde o hacia el establecimiento, se debe realizar siempre asistido por un 
trabajador del Contratista que colabore con el conductor señalizando y avisando los peligros.  

 Sin perjuicio de lo anterior, toda máquina de movimiento de tierras, debe contar con una alarma 
sonora de retroceso. 

 El acopio de, suelos removidos escombros, deben disponerse de manera que no obstruyan las vías de 
evacuación, ni que pongan en riesgo de accidente al persona o a cualquier persona que transite por 
los alrededores o cerca del establecimiento. 

 
8. EXCAVACIONES 

 Se deberán señalizar el lugar donde se están realizando las excavaciones cercando el sector, con 
prohibición de ingreso al personal no autorizado, para prevenir accidentes de atrapamiento del 
personal. 

 
9. TRABAJO EN ALTURA 

Según la Circular 2345, establece los accidentes de condiciones graves, que deben ser comunicadas 
inmediatamente a la SEREMI de Salud, Inspección del Trabajo y Mutualidad, y suspender faenas, 
hasta que se realice la investigación. Dentro de esos accidentes considerados graves, están las caídas 
de más de 2 metros de alturas. 

 Todo trabajo en altura, se deberá realizar en un andamio, el cual debe poseer una base firme y estar 
anclado a una estructura firme, con sus dos diagonales instaladas. 

 La plataforma de trabajo deberá ser mínima de 40 cms, para poder realizar trabajo. 

 Deberá utilizar un arnés de seguridad, que debe estar en buenas condiciones sus costuras y poseer 
una cola de vida, el cual deberá estar amarrado a una cuerda de vida o estructura firme  que 
prevenga caídas desde altura. 

 Se deberá delimitar la zona, impidiendo el ingreso del personal no autorizado. 
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B. OBRAS  
 

 
1. PERMISOS Y DERECHOS (No considerar permiso de demolición y desratización) 

 Se incluyen todos los gastos por aprobaciones que correspondan según las normas reglamentarias de 
los respectivos servicios que tienen tuición sobre las instalaciones y urbanizaciones, ocupación de la 
vía pública, etc., que consulta el proyecto.  

 Fundación Integra tramitará y cancelará los permisos de demolición y desratización. 
 El contratista deberá contemplar la participación de un profesional ingeniero civil que defina y 

establezca las soluciones de carácter estructural correctivas y necesarias para evitar daños o 
deterioros a edificaciones colindantes producto de la demolición de elementos comunes y/o 
adosados. Deberá entregar memoria de proyecto propuesto. 

 
 
 

2. DEMOLICION Y DESPEJE DEL TERRENO    (GL) 

 Se contempla la demolición de toda obra existente en el terreno, hasta las  fundaciones. Se verificara 
en obra condiciones de muros  medianeros, para tomar las precauciones pertinentes y con ITO 
definir muros a demoler (adobe, etc). Se contemplaran todas las medidas de seguridad para no dañar 
edificaciones colindantes.  

 
  
 

3. ASEO Y LIMPIEZA 

De igual manera que durante la ejecución, al término de las faenas se deberá someter a una 
exhaustiva limpieza y aseo  antes de su entrega.  También será de cargo del Contratista el 
desmontaje y retiro de instalaciones provisorias. 
Será costo y responsabilidad del contratista el retiro de la totalidad de escombros de la  obra, los 
que serán retirados durante la ejecución y al final  de la obra. ESTOS ESCOMBROS DEBERAN SER 
TRASLADADOS A BOTADERO AUTORIZADO. 
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